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Poéer Lejislativo de la Union.
SENADO DE PLENIPOTENOIARIOS.

J E le c c io i l  de Presidente del Senado.
Æstados Unidos de Colombia — Poder Lejislativo de 

la  Union—E l Secretario del Senado de P len i
potenciarios.

;Señor Secretario de lo Interior i Relaciones Este
riores.
Habiéndose concedido licencia para sepa

rarse de las sesiones al señor Justo Arose- 
meria, que desempeñaba la Presidencia del 
Senado, se hizo- nueva elección, i el nombra
miento, en esta vez. recayó en el ciudadano 
Senador Marco A. Estrada.

Lo que tengo el bonor de participar a us
ted para Ios-efectos consiguientes, suscribién
dome del señor Secretario mui atento i res 
petuéso servidor,

Julio E. Pérez,
Bogotá, 17 de mayo de IS^l.

CAMARA DE REPRESENTANTES.
Sesión del dia 18 de mayo de 1871. 

SPi’esld eK cfa  d e l c iu d a d a .u ó  t lu i j a n o W .
En la ciudad de Bogotá, a las once i 

cuarenta minutos de la mañana del dia 
diez i ocho de mayo de mil ochocientos
setenta i uno, se abrió la sesión de la
Cámara con el quorum constitucional. 
No estuvieron presentes al abrirse la 
sesión, peiA entraron poco después, los 
ciudadanos Barreneche, Cervera, IIol- 
gpin,Hóyos Gutiérrez, Icaza, Largacha, 
Kámos, Rei, Riáscos, Riiiz, Serna, Sil
vestre i Tejada. i

Faltaron con escusa los ciudadanos 
Duarte, Fajardo, Lnmbana, Martínez 
Pplidoro, Máyer, Núñez Aureliano, 
Quintero J, Reyes Patria i Useche.

Leyóse i ñié aprobada el acta del día 
precedente, i se firmó la que correspon
de al 16 del mes en curso.

Rióse lectura :
1.0 Al estracto de los asuntos sus- 

taficiados por la Presidencia en el dia 
de la fecha ; i

2.0 A una nota del señor Secretario 
de lo Interior i Relaciones Esteriores 
<en que manifiesta que la resolución 
adoptada por la Cámara de Represen
tantes relativamente a una reclamación 
de los señores Camacho Roldan herma
nos, a nombre de varios ciudadanos ve
nezolanos, no le da facultad legal para 
celebrar con dichos señores transacción 
alguna sobre el particular, i que de
vuelve el espediente para que, si el 
Congreso halla fundada la solicitud de

los reclamantes, autorice al Poder Eje
cutivo para entrar en arreglos con ellos 
por medio de un acto lejislativo es- 
preso.

Esta comunicación pasó al exámen 
del ciudadano Restrepo E, mas habién
dose escusado este ciudadano Repre
sentante para desempeñar tal encargo, 
a causa del mal estado de su salud, la 
Presidencia la pasó en comisión al ciu
dadano Silvestre, con dos dias de tér
mino.

Se dió cuenta del órden del dia de 
una i otra Cámara.

El ciudadano Yélez propuso: “ Al
térese el órden del dia para considerar 
la siguiente proposición : Excítese al 
Senado para que se ocupe preferente
mente de la lei de Presupuestos, con 
el fin de que no haya necesidad de 
prorogar de nuevo las sesiones.*’ 

Esplicada que fue esta proposición 
por el, autor, el ciudadano Benjamin 
Núñez la modificó en los términos si
guientes, e,n que se aprobó i adoptó : 

“ Excítese al Senado para que se 
ocupe preferentemente de los proyec
tos de “ Lei sobro Presupuestos” i 
“ sobre Código penal,” con el fin de 
que no haya necesidad de prorogar de 
nuevo las sesiones.”

Leyóse el informe de los ciudadanos 
Rodríguez i Barreneche, encargados, en 
union del ciudadano González Y, para 
informar acerca de la existencia real 
del armamento i de las municiones na
cionales, comparada con la que apa
rezca de los estados archivados en la 
Secretaría de Guerra. Ei info»’me ter
mina con la siguion o resolncío; ; *

“ Pásese copia de ie info, ' del 
cuadro que lo acompaña, ai Poder üije- 
cutivo de la Union, por conducto de la 
Secretaría de Guerra i Marina, para lo
de su cargo.”

Puesta en discusión la anterior reso- 
lucroti, el cindadano Rodríguez mani
festó que el informe no aparecía suscri
to por el otro miembro de la comisión, 
ciudadano González Y, por haber ma
nifestado este cindadano Representante 
que informaría por separado. La Pre
sidencia dispuso entóneos que se sus
pendiera la discusión de este negociado 
hasta que el otro miembro de la comi
sión hubiese presentado su informe, i 
se le señaló al efecto el termino de 
21 horas.

El ciudadano Palan fijó la proposi
ción siguiente, que fuó aprobada : “ A l
térese el órden del dia i considérese la 
insistencia del Senado de Plenipoten
ciarios en los artículos variados por es
ta Cámara, correspondientes al proyec
to de “ Lei sobre fomento de varias 
mejoras materiales i colonización de 
tierras baldías.”

En consecuencia, previa lectura del 
informe de la comisión a cargo de los 
ciudadanos Palan i Pizarro, se pusie
ron en consideración dichas variacio
nes, i la Cámara accedió a la primera, 
que consiste en negar la parte siguien 
te del artículo 2.*’:

“ La mejora i conservación de los 
caminos de herradura de Guanácas i 
Qnindío que ponen en comunicación 
los Estados del Tolima i Cauca, i tam
bién la mejora i conservación de los 
caminos que conducen a la frontera del 
Ecuador, i de Pasto a Mocoa en el Te
rritorio del Caquetá, llevándose la com
posición del camino de Quindío hasta 
la ciudad de Cali, en el punto en que 
se encuentra con la vía privilejiada que 
conduce al puerto de Buenaventura.”

El ciudadano Benjamin Núñez hizo : 
constar su voto afirmativo a esta parte. ;

’msii-.-i 
■ I*ii

bai ■ 
el Sena 

Los artíc

■1i"n - Y
adoptai'OT;

Se puso en discusión i la • 
accedió a la variación scguuv 
puesta por el Senado i que coi 
suprimir la parte siguiente del ai! 
culo 2.°:

“ En el Estado soberano de Cundi- 
naraarca, la vía carretera desde Bogotá
hasta el Magdalena, por el trazado he- ! ________
cho por cuenta del Gobierno del Esta- j| priinidos por esa 
do por el Injeniero señor Nepomuceno i* fueron ncg i h*?; por i 
González Y.”

El ciudadano Restrepo E. pidió que 
constara su voto afirmativo a esta parte.

En seguida se accedió a la tercera 
variación, que consiste en negar la mo
dificación que habia introducido la Oí- 
mara en la parte del artículo 2.'̂ , refe
rente al Estado del Tolima.

edon, i en los negocios verbales I»
■ŵ ta por cada hora que fueren^

í<‘,i cv; la interpretación de con-
dtr - -■ctnneB &.•

i 35 se apro
pio !  ̂ modifica

ill'.
.t aei'Mi

vn

 ̂ Acto continuo se accedió a las varia- |i 
ciones de los artículos 3,® 9.« i 26, i se :¡ 
leyó una nota del señor Secretario del ii 
Senado en que participa que aquella |! 
honorable Corporación acordó una re- ¡j 
solución por la cual excita a esta bono- !i 
rabie Cámara, de acuerdo con el artí- j 
culo 8.° del Reglamento parala corres- ¡j 
pondencia recíproca de áinbas Cálna- 
ras, para que revoque la aprobación 
dada al artículo último de este pruyec- j| 
to, a fin de modificarlo corno lo aprobó ¡i 
dicha Corporación. i!

Entóuces propuso el ciudadano Palan:

El artículo I", <]U0 la c, ’ - p, i.r<.
pone que .-e conserve, se deciu. "m  
do virtu ah non te.

El artículo -11. rjuc el Sonado supri
mió i que la C‘■mi îull )v,dc que se con
serve, fuó ig ia’nientíi negado.

A.-í mi-mo se m gó el artículo 12,i la 
Cámara act-edió ubi vuiriclon propues
ta 1 artíeiilo 13.

Fue i*(jn ijruulim- e adojitades los ar- 
])i-opoue el Senado

•n 1 :-e negó) ha mo- 
■Ilición propone al

tículos l i a  (i'i 
de Plenijioiem -iai i-

Púsoiit; en di.-cii. 
dific.ae.i >u (jue ia t- 
artíciilü Tu, i que ron.-i.-te en introducir 
desp¡i'.‘S fie la pui-ilira ,/i- /H-ionados, 
estas otras : *■ en presen -i i de dos o mas 
])asajeros.”

A continuación so adopló e’ ;-i ;; al j 
70 orijiiial, propuesto por el b.mido.

Los artículos TI a T5, propueelos j>or 
la misma Cámara, fueron aprobat

“ Revócase la aprobación dada al ar- ' se aju-obo i adq]»ti') con la s i g u i e i
tículo último i reconsidérese;” propo 
sicion que fuó aprobada, habiéndola j 
sostenido el autor i el ciudadano de  ̂
León, quien, al reconsiderarse dicho ar- | 
tículo, presentó la modificación siguien- I 
te, propuesta por el Su; ; * i que la I 
Cámara aprobó i ado; .u :

“ Artíci .0. Se deropr.n r r p. presen
te lei todas tas referai o ¡as obras 
qne se espre in en aio 2.» i las
demas que st an l o las, con escep- 
cion de la qud c o.ede un auxilio de 
S 12,000 anuales a la Junta patriótica 
de Mompos para íá obra del brazo de 
Loba, cuyo auxilio continuará basta 
que se presenten empresarios para con
cluir la mencionada obra.”

La Presidencia dispuso que el pro
yecto cuyas variaciones se habían con
siderado, volviera al Senado para los 
efectos reglamentarios.

Leído el informe que el ciudadano 
Icaza jireseuta respecto de las modiíi- 
caciones introducidas por el Senado de 
Plenipotenciarios el proyecto de “ Lei 
sobre policía marítima i íl ivial,” se 
procedió a considerar diclias variacio
nes i se accedió a las de los artículos L®, 
4.®, 5.0 i 7.0

En seguida ss adoptó el artículo si
guiente, que con el números.* propone 
la comisión :

“ Art. 8.* Los capitanes de los bu- 
qnes surtos en los puertos, cuidarán de 
que permanezca una lámpara encendi
da en un punto visible de la embarca
ción, desde que se ponga hasta qne | 
salga el sol.”

Se accedió alas variaciones propues
tas a los artículos 17, 18, 19 i 21.

Se accedió igualmente a fa del artí
culo 27, i fuó negada la modificación 
siguiente, que la comitiun propone a 
los incisos 1.® i 3.® del espresado ar
tículo :

“ 1." Asistir a las visitas de entrada 
f!óe deba hacer el Jefe del Resguarde 

'ms buques estranjeros.
*• Asistir,cuando fueren citado-

. u.'nf 'rencias administrativas i a la 
■ *d ;. ó :ia8 judiciales qne rerjuieran sus 

'•I '.- En las civiles tendrán derecho 
. ói; • te les abonen por la parte intc- 
r -saiJa cincuenta centavos por cada 
pliego de papel que escribieren de tra

te modificación aditiva que la comisiot 
propone :

“ ..............e impidiendo que el bu
que continúe ocujiándose en el servicio 
público, i' vu. as i. ya sido debida
mente carenao..,'

El artícuo- 7 . . ; loptado i lo fuó
igualmente ■ - ■' ípic la comisión
introduce pan* ... dol anterior :

“ Artículo. En caso de que alguna 
embarcación so fume a pique con daño 
del cauce de las aguas, o del puerto, o 
se varare causando estoí lto a 1< s demás 
buques, i sus dueños no tomaren me
didas conducentes juira evitar esto.s ma
les, el liisoeetor de marina respectivo 
dará avi;-o sin demora n la autoridad 
ejecutiva .siijierior déla entidad política 
del lugar iints inmediato que se encuen
tre, con e' fin de (jue «licte las j>rovi- 
deu( i:;s nece.'-arias j>{ua su estraccion, 
remoción o desguace, sien.lo los gastos 
que esta O peración  <.>cas¡onc de cuenta 
del  diieñ') o consignatario del buque o 
embaiciudon.”

Los articules 78 a SI fueron adopta
dos, íjsí c m ) la variación al título.

La comisión infornia igualmente so
bre una nota del señor Secretario de lo 
Interior i Relaciones Esteriores eu que 
trascribe un memorial de los señores Ja
mes II. Jenney, A. Weckbecker i
Antonio García, en el cual pide a que se 
espida una lei sobre policía de navegá- 
cion fluvial. Dicha comisión conceptúa 
que los hechos de que te quejan los es- 
presados señores están erijidos en delitó 
por el Código ])enal i que no se pueden 
prevenir con cfispo.'ieioues do'poMMa.

Leído el Mensaje con qne el ciuda
dano PresúJente íkd Senado devuelve, 
adni»tado erm vo.iiaciones el (>royeotOk‘ 
de “ Decriíto p :.r el cu d se asbnila una 
pension a las de los militares de |a In- 
depc. leiieia, cd ciududao  ̂ Benjilinín 
Ni. t /  propuso lo sigiti; ••'.e, que tué 
aprub;.d(

‘ Fría .*se de la formalidad d& 
pasar n .ua comisión las variajiono, 
del aado al proyecto de “ Demeto 
pM el cual se asimila una pensión a 1? " 
de los militares de la Independencia^ ' 
i tómense eu consíderacio”

En coDsccueucia, se procedió 
siderarlas, i el articulo mrevo qu-‘ j ro-
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l^ono el Senado se negó por 17 bolas 
negras contra 15 blancas, escrutadas 
por los ciudadanos llestrepo i Jîarro- 
neche.

La variación al título so doc ar>> \ ¡r- 
tualracntc negada.

Habiéndose leído el 31(':ist;je del ciu
dadano Fresidente del Seieulo Ci n el 
cual devuelve adoptado con vaiiacio- 
res por aiptellu honorable Corporación 
el jn’oyecto de “ Decreto ])or el cual 
se concede una pension al ¿arjeníol.® 
Pastor Segura,” el ciudadano Palau 

^Jü la ntocicn siguiente, que fu6 apro
bada ;

“ Prescíndasc de la fonnalidad de 
pasar a una comisión las variaciones 
del Senado al proyecto de “ Decreto 
por el cual se concedí una pension al 
inválido Pastor Segura,” i tómense en 
consideración inmediatamente.”

Procedióse en consecuencia a consi
derarlas, i la Cámara accedió a ellas.

El ciudadano Kiáscos solicitó para 
el despacho de una comisión un me
morial que en el afío próximo pasado 
dirijió Pedro Torres, pidiendo que el 
Congreso le decretara una pension.

La Presidencia dispuso que el Se
cretario suministrara este dato.

Dióse primer debate al prcy^ecto de 
“ Decreto que reconoce los servicios 
del sefíor A. Goldberg, i asigna sueldo 
al consulado de Amsterdam ; ” pasó a 
segundo i al examen del ciudadano 
Restrepo E, con término de dos dias.

La sesión se levantó a las dos de la 
tarde.

El Presidente, J. M. Quijano W.
El Secretario, Yïctoi' Mallavino.

Poder ËjecotiTO de la Union.
DECRETO sobre asignación de una suma anual 
para gastos de material de la Administración su

balterna de Hacienda i oficina tclegiáfica de 
Guaduas.

E l  Presidente de los Estados Unidos de Colombia  ̂
DECRETA ;

Art. 1.® La asignación de veinticuatro pe
sos anuales decretada en 22 de agosto de 
1870 (Diario Oficial número 2,024) para 
gastos de material de la Administración su
balterna de Hacienda nacional de Guáduas, 
será, desde 1.® del presente mes, de cincuen
ta pesos ($ 50) al año; debiendo atenderse 
con ella a los gastos de igual naturaleza de 
la oficina telegráfica de aquel lugar unida a 
la citada Administración.

Art. 2.® Téngase prGse-’'te este decreto en 
la liquidación i formación de los respectivos 
Presupuestos nacionales.

D¿í Jc en Bogotá, a 17 de mayo de 1871.
EUSTORJIO SALGAR.

El Secretario de Hacienda i Fomento, 
S alvador Camacho R oldan.

DECRETO sobre nombramiento i sueldo del Admi
nistrador subalterno de Hacienda i Telegrafista de 

Guáduas.
P l PresíJ-entí de los Estados Unidos de Colombia

1

decreta :
Articule único. El nombramiento hecho 

por decreto de 13 del corriente en el señor 
Pedro P. Cabal para Telegrafista en Guáduas, 
se entenderá igualmente para Administrador 
subalterno de Hacienda nacional de aquel dis

tinto.
"Si sueldo de ámbos destinos será el de tres 

cientos pesos annales ($ 3C0), según el Pre
supuesto nacional en curso (1870 a 1871), 
Departamento de Tomento, capítulo único, 
artitulo parágrafo 2.®

Dado en Bogotá, a 17 de mayo de 1871, 
EUSTORJÍO SALGAR,

E' Secretario de Hacienda i Fomento, 
S alvador C amacho R oldan.

MENSAJE DLL PODER EJECfTIVO.
Ciudadanos Senadores i Representantes.

La lei “ sobre empleos militares,” 
de fecha 23 del próximo pasado, abril, 
dispone en su artículo 1.® que no haya 

js empleos militares que los indis
pensables para el servicio de la fuerza 

pmblica organizada, quedando abroga
dos por el 8.0 todos los títulos, grados 
i  ennpleos militares que se babian con
ferido.

Ce mo el decreto de 17 de ma ’̂o de 
1869 i sh adicional de 25 de abril últi
mo, sobre pensiones de los rrdUtares de 

Indeptpndeucia, reconocen la e.xis-

toncia de estos militares, i como es 
ademas indispensable atender al grado 
o último empleo que obtuvieran para 
declararles la pension a que tengan de
recho ; han ocurrido algunas dudas al 
Poder Ejecutivo sobre la ejecución de 
estos decretos en ju’csencia de dicha lei.

í8i quedaran abrogados los títulos, 
grados i empleos de los militares de la 
independencia, por la disposición jene
ral contenida en el artículo 8,® de la 
leí, parece que en lo sucesivo no puede 
concedérseles la pension a que les dan 
derecho los mencionados decretos, por 
cuanto no son militares, ni puede cali
ficárseles para ese efecto según su últi
mo grado o empleo efectivo.

Como la lei no ha hecho escepcion 
alguna, el Poder Ejecutivo no cree que 
pudiera hacerla en favor de los milita
res del tiempo de la Independencia ; i 
aunque pudiera presumirse que el Con
greso tuvo la intención de reformarla, 
por haber discutido i espedido el últi
mo decreto con posterioridad a ella, 
esta consideración se desvanece con el 
hecho de haberse sancionado ámbos 
actos lejislativos en la misma fecha.

El artículo 6.® de la misma lei reco
noce también a los militares de la In
dependencia, do un modo transitorio, 
al disponer que continúen recibiendo 
las pensiones que les correspondan se
gún las disposiciones vijentes, en cali
dad de pensionados civiles ; pero nada 
establece respecto de los que a tiempo 
de la sancipn de la lei no gozaban de 
pension.

Someto estas dudas al Congreso para 
que las resuelva por el medio que con
sidere conveniente, sefíalándole al Po
der Ejecutivo la regla de conducta que 
debe observar en el asunto.

Bogotá, mayo 19 de 1871.
Ciudadanos Senadores i Representantes,

EUSTOPvJlO SALGAR  
El Secretario de Guerra i Marina,

M. A m a d o r  F ie r r o .

Secret.'^de lo Interior i k. Erterio es. j

NOTA de la Legación de Colombia ■ '
Legación .di los Estados Unidos de 'o' .>??( «. .

Número 98— Washington., abril IS ■ ; ÿ / l .
Señor Secretario.

La población de los Estados Unidos 
pasa de 38 millones, diez de los cuales 
son formados por los que se hallan en
tre los 4, 5 o 6, i los Í6, 18 o 22 afíós 
de edad ; es decir, en tiempo de estar 
recibiendo educación. Sinembargo, solo 
7 millones aparecen matriculados en 
las escuelas públicas. Los otros tres 
millones asisten a establecimientos pri
vados, o no asisten a ninguno.

Los establecimientos privados mere
cen, bajo miiohos aspectos, un estudio 
detenido. Ahora baste indicar que, por 
regla jeneral, son mui inferiores a los 
públicos en lo tocante a la ensefíanza 
primaria, hecho mui importante, cuya 
esplicacion está en el modo como las 
escuelas comunes han sido organizadas 
i como son sostenidas.

Deduciendo de los tres millones la 
parte que en privado recibe la,educa
ción que algunas creencias, algunas 
causas, que tendré ocasión de sefíalar, 
i algunas preocupaciones, hacen prefe
rir a la que se da popular i gratúita- 
mente, queda un residuo formidable, 
compuesto de los que no están reci
biendo ningiina educación.

lie  indicado la diverjencia de opi
niones sobre la manera de cortar ese 
mal ; i como él es una de las dificulta
des contra que es preciso luchar desde 
los primeros pasos que se den en el ca
mino de la instrucción pública,, creo 
que le corresponde alguna mayor es- 
tension en la presente resefía. “ Rin- 
gun hecho en conexión con nuestras 
escuelas,” dice Mr. ISorthrop, ájente 
del Consejo de Educación de Massa
chusetts, “ me ha causado mas penosa 
impresión que la no asistencia a ellas 
de tan gran número de niflos i la estra- 
fía apatía del público respecto a tan 
fecunda forma de delito juvenil. Este 

I grave mal clama por remedio.”
) Véase lo que en materia de instruc-

I cion tiene lugar en Massachusetts, para 
; poder juzgar de lo que se tiene por 
grave mal i por apatía del público.

El Estado se divide en 335 munici
pios. Cada uno está obligado a sostener 
por lo ménos una escuela gratúita ; si 
el número de las familias que contiene 
no alcanza a 600, debe unirse a alguno 
de sus colindantes para sostener entre 
los dos, ademas, una escuela superior ; 
i si esas familias sí alcanzan a 500, 
debe sostenerla él solo. Si su población 
asciende a 4,000 almas, está obligado 
a mantener en esa escuela superior, 
aparte de los ramos usuales, la ense- 
fíanza del griego, del latin i del francés. 
I si rehúsa o descuida contribuir con 
las cantidades que estas escuelas re
quieren, tiene que pagar una multa 
igual al doble de lo invertido en ellas 
en alguno de los años precedentes.

Ahora bien, el cumplimiento de di
chas disposiciones ha producido estos 
resultados. El Estado tiene dos escue
las normales a que asisten solo mujeres, 
una en Tramingham, con 146 alumnas, 
i otra en Salem, con 216 ; i otras dos 
escuelas normales para hombres i para 
mujeres, una en Bridgewater, con 162 
alumnos, i otra en Westfield, con 172.

Las escuelas públicas del Estado son 
4,959.

En verano asisten a. ellas 210,000 
alumnos, i en invierno 248,000.

El servicio de esas escuelas está aten
dido por 1,085 maestros i por 6,937 
maestras, que ganan los primeros un 
salario medio de $ 72, i las segundas 
uno de $ 28 mensuales.

Fuera de eso hai en el Estado 35 es
cuelas superiores, sobre el número de 
las que exije la lei ; hai 4o academias i 
481 establecimientos privados, que dan 
junto con las escuelas gratúitas un gas
to que pasa de 5 millones de pesos 
al afío.

Agréguese a esto el instituto Clarke 
en Northampton para los sordo-mndos, 
que aunque dotado por su fundador 
con un capital de $ 200,000, recibe una 
El: b vención oficial, i se formará idea de 
Jo que se hace en Massachusetts por la 
instrucción popular, teniendo en cuen
ta que el área de su territorio es de 
poco ménos de 8,000 millas cuadradas,
‘ q a su población no completa toda- 
vii-- 1 millón i medio de almas.

La queja pues de Mr. Nórt^irop sig
nifica que es de la educación jeneral 
de la que principalmente puede decir
se: “ miéntras haya que hacer nada 
hemos hecho.”

Volviendo al mal de la no asistencia 
a las escuelas i de sus pretendidos re
medios, se debe tener en cuenta que en 
todos los países los padres forman dos 
mui diferentes categorías.

Para los unos la educación de sns 
hijos es sn mas importante deber, de
ber que no discuten, que no miden ni 
pesan, por decirlo así ; i en cuyo cum
plimiento se empeñan, con el.auxilio 
de los establecimientos públicos, si los 
hai ; sin ese auxilio i aun mas allá de 
lo que sus recursos personales les per
miten, si tales establecimientos no exis
ten. Digo aun mas allá, porque con 
frecuencia se ve a familias enteras su
jetarse a privaciones para poder soste
ner a unos de sus miembros en el enle
jió ; esto es, para proporcionarles a 
ellos, desde los primeros años, una vida 
comparativamente descansada i feliz.

Pero hai otros padres de familia que, 
desnaturalizados por la ignorancia, por 
la avaricia, por la indijencia o por los 
vicios, se desentienden mas o ménos 
completamente de tan sagrada obli
gación.

Si se abren i sostienen establecimien
tos de educación gratúita, i si al mismo 
tiempo no se influye de la manera que 
se juzgue eficaz sobre esta última clase 
de padres de familia, el resultado segu
ro será que a tales establecimientos 
trasladarán sus hijos los padres dilijen
tes, -siendo, por regla jeneral, los mas 
acomodados los que mas pronto lo ha
cen,-pero que poco o nada se obten
drá de los otros padres.

En tal caso los establecimientos crea
dos i sostenidos por la industria privada 
desaparecerán ; pero no por eso se re

partirá mas luz; ni ésta ir.>. a • ayores 
distancias que antes, ni en -v.. ’ . y ôres, 
ni en las mas necesarias direcc ones.
El público pasará a hacer los gastos de 
educación que antes hacían algunas 
familias ; pero de los sacrificios de los 
contribuyentes no se aprovecharán los 
mas necesitados de entre ellos mismos.

No basta por tanto ajitar la opinion 
pública para preparar buenos maestros, 
buenos métodos, buenos locales, buenas 
escuelas, en una palabra, para los niños 
que buenamente concurran. Es nece
sario mover esa opinion pública por 
todos los resortes posibles para que 
ella haga que concurran todos los ni
ños; porque la educación es digna dq 
los primeros i mas grandes sacrificios 
de la Kepública, no como la satisfac
ción de un deseo mas o ménos laudable 
en los que lo sientan, sino como su pri
mera condición de vida i prosperidad.

Informaré ahora sobre los esfuerzos 
que se ejecutan contra ese mal de. la 
no asistencia a las escuelas i sobre la 
ostensión de ese mismo mal en estopáis.

El superintendente de San Francisco 
computa en 2,968 los niños que vagan 
sin ocupación por las calles de esa ciu
dad. ¿“ Cómo haremos,” pregunta, 
“para contener esta caudalosa corriente 
de la ociosidad hácia el crimen ?”

 ̂El superintendente de Wisconsin ad
vierte que hai allí 50,000 niños que no 
están recibiendo ninguna educación, í 
que ese número es la sesta parte de los 
que están en sazón para asistir a la escue
la. “¿Qué peusaríamos,” agrega, “ del 
padre de seis hijos, que dejase crecer 
sin educación a uno de ellos ? ¿Qué 
deberíamos pensar de él, si el hijo 
abandonado fuera precisamente el que 
mas necesitase de vijilancia ? Pues lo 
que de ese padre suponemos, es preci
samente lo que está haciendo el Es
tado.”

El superintendente de Pensilvania 
estima en 75,000 los niños de ese Esta
do que no se están educando. En la 
sola ciudad de Filadelfia el rejistro de 
la policía presentaba hace pocos años 
20,000 niños en completa vagancia ; i 
los que se hallan en igual caso en la 
ciudad de Nueva York se hacen variar 
desde 20,000 hasta 60,000.

“ A  estos males que crecen con alar
mante rapidez,” dice con tal motivo el 
Oomisiónado de Educación, “ se asig
nan diversas causas : la indolencia o la 
pobreza de los padres, la mala situación 
de algunas escuelas, o su falta de como
didades i atractivos, i la inercia de al
gunos de los maestros; pero cuales
quiera que sean esas causas, tienen que 
ser determinadas i que ser correjidas, 
a ménos de admitir que fatalmente en 
nuestras grandes ciudades no podrá ha
ber dentro de poco seguridad ninguna 
para la propiedad ni para la vida.” '

En là determinación del remedio es 
en lo que está la dificultad. Aquí, co
mo en todas partes, no faltan quienes 
aconsejen para esa clase de males la /  
panacea de la lei.

El Comisionado de Bode Island ar- 
guye^así : “ Si la instrucción i la virtud 
protejen la propiedad, la propiedad 
dehe ser gravada en lo suficiente para 
asegurar la virtud i la instrucción. Si 
cada niño tiene derecho a educación 
moral e intelectual, entonces el Estado 
tiene poder para asegurar ese derecho 
a cada niño por medio de leyes coer
citivas. En un gobierno popular la 
educación es cuestión de defensa per
sonal. £1 Estado debe escojer entre, 
gastar en escuelas o gastar en cárceles.
Mas se habla de falta de poder para 
lejislar sobre esta materia: ¿conque 
teneis derecho para mandar a un hom
bre a la cárcel, i no lo tendréis para 
mandarlo a la escuela? ¿Conque po
déis dictar una lei para hacer ahorcar 
a un hombre, i no la podréis dictar 
para hacerle aprender el decálogo ?
¿ Conque podéis infamar de por vida 
a un hombre al castigar su crimen, i 
no podréis prepararle para el honor i 
aun para la gloria previniendo su cri
men por medio de la educación ? Haced, 
no obstante, saber a vuestros lejislado- 
res que la criminalidad está creciendo 
en mayor progresión que la población© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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i que la riqueza.”
Uno de los comisionados de las es

cuelas del Ohio raciocina así : “ No es 
el establecimiento de escuelas en que 
todos puedan educarse, lo que asegura 
la prosperidad del Estado ; lo que la 
asegura es el hecho de que todos se 
eduquen. Las escuelas no son sino el 
medio; el fin es la educación. ¿ Porqué 
se me obliga a mí, por ejemplo, como 
contribuyente, a que ayude a sostener 
una escuela, aunque no tengo hijos? 
Porque la base de la República es la 
educación popular, i yo, a quien la Re
pública mantiene en el goce de todos 
los derechos, debo contribuir a mante
nerla en su base i prosperidad. Bien. 
Pero g por qué entonces no se obliga 
también a mi vecino, que sí tiene hijos, 
a que los haga asistir a la escuela ? i La 
República se conservará i progresará 
con que yo pague la escuela, o con que 
Î08 niños se eduquen ?

N i faltan tampoco disposiciones po
sitivas en el mismo sentido.

La lei de Massachusetts no se con
tenta con reconocer a todos los niños 
del Estado el derecho de asistir a las 
Cf ĉuelas públicas, sin escepcion de raza, 

olor ni relijion, sino que previene que 
odo el que tenga a su cargo un niño 

de 8 a 14 años de edad, le haga asistir
la escuela por doce semanas al año, 

seis de ellas sin interrupción, bajo mul
ta de 20 pesos, a ménos que se com
pruebe suma pobreza, o que de otro 
modo se está dando al niño la instruc
ción debida, o que él es incapaz men
tal o físicamente de recibirla.

Dispone ademas la misma lei que 
cada ciudad levante info/macion sobre 
qué personas de las que están entre 
los 5 i los 16 años de edad, no se ha
llan recibiendo educación ni tienen 
oficio ; i manda adoptar todas las me
didas contra ese mal. El niño que se 
halle en esa situación debe ser condu
cido a un establecimiento especial i 
mantenido en él por un término que 
no pase de 10 años, una vez que así lo 
haya decidido el tribunal respectivo.

En el mismo Estado ningún nifio 
entre los 12 i los 15 años de edad, pue
de ser empleado en fábricas o trabajos 
manuales, a ménos que durante el año 
precedente haya asistido a una escuela 
pública, bajo maestros aprobados por 
las comisiones correspondientes; o a 
ménos que se le haga asistir a la escue
la dentro de los doce primeros meses 
subsiguientes.

Los niños do ménos de 12 años de 
edad qo pueden ser empleados en ofi
cios o industrias si no han concurrido 
a la escuela durante 18 semanas en el 
año anterior. Ademas, la ocupación no 
ha de pasar de 10 horas al dia, bajo 
multa de 50 pesos por cada niño que 
se haga trabajar mas de esas horas.

La lei de Connecticut ordena que 
todos los padres o tutores hagan apren
der a sus hijos o pupilos lectura, escri
tura, gramática, aritmética i jeografía. 
Crea ajentes especiales para invijilar 
la conducta de los jefes de familia so
bre ese particular ; i dispone que si los 
niños se hacen díscolos o rebeldes, pre
via la decision de la autoridad respec
tiva, se les separe de sus padres o guar
das, i se les coloque en establecimien
tos adecriados para correjirlos, hasta 
que cumplan 21 años los jóvenes i 18 
las mujeres.

En algunos lugares existen escuelas 
intermediarias^ cuya disciplina conve
nientemente rigurosa corrijo los niños 
indóciles. Los de esta clase en Boston 
que no son debidamente atendidos por 
sus padres después de repetidas amo
nestaciones, son conducidos a Deer Is
land, i sujetados allí.

Aléganse casos de buenos resultados 
de dicha lejislacion coerciti va. En 1819, 
se dice, la Prusia promulgó una lei 
para hacer obligatoria la educación de 
las niñas, loi que suscitó graves quejas 
como atentatoria a la seguridad domés
tica i a Jos derechos de la familia. Sin
embargo, a los doce años de espedida 
esa lei, el crimen i el pauperismo ha
bían disminuido en un 40 por ciento, i 
ahora nadie penraria en pedir su revo
cación.

El .BUperil.icü'h. h-
Minnesota, di... ■ • ,;:iíwí- ; ..........
año: “ Puedo 'eg. . .ui, i ■ a 
las escuelas públicas .. ia  ̂ ,ñdas, 
todos los niños de la ciuJ,:. ■ ostan reci
biendo educación. Con la ayuda de la 
policía no hai ociosidad en las horas 
de escuela. Durante esas horas, ni en las 
casas, ni en las calles, ni en los arraba
les de la ciudad se encuentra un ¿olo 
niño que esté perdiendo el tiempo. 
Tengo especial satisfacción en insistir 
en este particular. La cooperación de 
la policía me es en estremo útil. Yo me 
he aprovechado de su servicio, persua
dido como estoi de que tan digno de 
vijilancia es un niño ocioso como un 
hombre sin oficio.”

Apesar de tales argumentaciones i 
ejemplos no se tiene ni se debe tener 
fé completa en la eficacia aislada o pre
matura de la lei.

En un congreso de profesores cele
brado en Cincinnati se propuso nom
brar. una comisión q̂ ue solicitase de la 
próxima lejislatura la inmediata espe- 
dicion de una lei coercitiva contra la 
no asistencia a las escuelas. Entónces 
el Comisionado señor White hizo obser
var que debia decirse jpracticahle en 
lugar de lei coercitiva¡ “ porque me 
parece,” decía él, “ que la primera, si 
no la única providencia del Estado, 
debe ser con respecto a los padres que 
por neglijencía no impiden que sus hi
jos se hagan viciosos, obligándolos a 
recibir, educación. Respecto de tales 
padres toda medida es corriente. Pero 
respecto de los que no obran así por 
neglij encía, la cuestión varía. La lejis
lacion que se adelanta al sentimiento 
público, fracasa. La falta de asistencia 
a la escuela proviene en muchas oca
siones de desaliento en los niños, de su 
falta de estímulos, del estado de penu
ria en que viven, sin padres, parientes 
ni perspectiva de mejor suerte ; o pro
viene de su embrutecimiento o mui 
precoz corrupción, por la ignorancia, 
el abandono o mal ejemplo de sus alle
gados. En tales casos ¿ qué fuerza di- 
recta puede darse a la lei ? ”

Efectivamente no puede darse nin
guna. En este pais, sobre todo, cuando 
la lei no está primero en la opinion, es 
inútil ponerla en el código. Lo mismo 
si se trata de escuelas que si se trata 
de costumbres. En los Estados del cen
tro está mandado que no se reciba en 
taller ni obrador ninguno a los.niños que 
no hayan asistido durante 12 semanas 
a la escuela, o que no hayan cumplido 
10 años de edad. Tal disposición es, sin- 
embargo, puramente histórica. La lei 
sobre templanza orijinada en Maine i 
adoptada en Massachusetts-i Connecti
cut está del todo olvidada. Digo mal 
olvidada, porque, según los que han 
oido, los bebedores no se invitan, en 
Nueva Ilavcn, a tomar una copa sino 
a violar la lei ; i con efecto, la lei no 
ha impedido que, en Augusta princi
palmente, el vicio de la bebida haya 
aumentado sus progresos.

Es a la opinion pública, no al Juez, 
a quien hai que dirijirse para que ayu
de a que los sacrificios que el estable
cimiento de las escuelas gratúitas exije, 
sean aceptados i aprovechados.

En los anales de educación se rejis- 
tra un ejemplo que revela hasta dónde, 
en materia de escuelas, se sabe aquí 
que la lei como mera lei es puramente 
secundaria. Ese ejemplo es el del orden 
de esfuerzos que para verificar la re
forma de las escuelas en el Estado de 
Rode Island, llevó a cabo uno de los 
hombres mas competentes i a quienes 
mas debe la causa de la educación. 
Dicho orden de esfuerzos pudiera adop
tarse como un programa.

Mr, Ilenry Barnad, encargado de
llevar a cabo la reforma de dichaé es
cuelas, comenzó por visitar las que 
había en el Estado i por conferenciar 
con los maestros, examinar los alumnos 
i oir a los padres. Espidió circulai:cs 
en que pedia datos i hacia indicaçio- 
nes. Provocó juntas públicas para'oir 
todas las opiniones. Pronunció él mis 
mo o hizo pronunciar discursos sobre 
organización de nuevas escuelas ; inun
dó las publicaciones periódicas con ár

enlos sobre esc asunto chizo aparecer 
diarios especiales. Puso a contribución 
todos los buenos sentimieníus p-ara for
mar librerías de textos para los alum
nos pobres i do obras <le cunsulta ])ara 
los maestros. Organizó jnntai de ]ia- 
dres de familia para prot( ji r e in\ ijilar 
las escuelas; i juntas de mtu-.-iro? )iara 
discutir los métodos, uniformar Ira', re
glamentos i darse mutua ayuda. Pultli- 
có los resultados de sus iiuíagaeiuiies i 
consultas sobre los mejores libros nue
vamente compuestos, sobre los instru
mentos i aparatos de enseñanza mas 
económicos i útiles, sobre el mobiliario 
mas adaptable a cada clase de escuelas 
i hasta sobre los planos que debian 
adoptarse en la refacción o construc
ción de sus edificios.

I después de todo esto presentó un 
proyecto de lei.

La acción de la opinion pública es 
la que se debe solicitar formando esa 
opinion ; tal acción es la única que da 
obras verdaderas i durables.

Los que se ocupan en la enseñanza 
pueden trabajar con mui buen éxito 
sobre la opinion si desempeñan su ta
rea con la perijuasion de que es un ver
dadero sacerdocio. En este pais el celo 
i la actividad de maestros verdadera
mente tales han indagado las causas 
locales de la no asistencia a las escue
las i han facilitado, así, el reme dio, que 
asociaciones caritativas no han tardado 
en poner por obra, como la llamada de 
los Jóvenes Cristianos, en que se ins
truyo a los niños que no concurren a 
las escuelas. “ Los maestros,” dice un 
acto lejislativo de la ciudad de Spring- 
field, son invitados a emplear todos los 
medios a su alcance para prevenir la 
falta de asistencia de los niños. Ellos 
amonestarán a los padres i darán a los 
alumnos atrasados enseñanzas aparte.”

“ El mal no puede curarse,” dice 
Mr. Gerard, “ sino por la acción de to
dos los sentimientos cristianos compe
tentemente organizada. Las escuelas 
parroquiales, esto es, las escuelas de- 
pendíonies de las varias congregaciones 
relijioe ■ han hecho hasta ahora mu
cho, oi‘‘ o 10 las de las congregacio
nes .atómicas. Pero la acción de cada 
u . a sirsm solo a la clase de niños que 
tiene en mira; i en la materia falta 
mucho por hacer.”

En la asociación llamada Ayuda de 
los Liños i en el Asilo juvenil de Nue
va York, establecimientos de caridad 
subordinados al Consejo de Educación, 
son recibidos como alumnos los niños 
abandonados. Después se les lleva a los 
Estados del Oeste, donde en breve en
cuentran ocupación. Como dos mil de 
uno i otro sexo son salvados por esas 
instituciones, en cada año, de la pros
titución i del crimen. “ Por lo domas,” 
dice el Reverendo Fraser, “parece su
perfino hacer notar que el mal de la 
falta de educación es infinitamente 
mas serio en un pais en que el poder 
político, por medio del sufrajio popu
lar, pertenece a las masas, que donde, 
como entre nosotros los ingleses, tanto 
por la estructura constitucional como 
por la tendencia de la opinion pública, 
es sostenida la teoría del progreso bajo 
la dirección de una minoría educada. 
Pero aun así, nosotros sentimos que 
socialmente no conviene dejar en la 
ignorancia a ninguna cíase, auuquc no 
tenga poder político. Por lo mismo 
comprendemos perfectamente el pen
samiento, el sentimiento amerleajiu en 
favor de la educación.”

De usted atento servidor,
S, J*orts.

AVISO OFICIAL.
El Prefecto del Departamento del Norte 

del Estado del Tollina, señor dYofilo dd Kio, 
ha comunicado al Despacho de lo interior i 
Relaciones Esteriores, respecto do ios hechos 
denunciados por los Ajentcs de vapores en 
Honda i que dieron motivo a la circular del 
mismo Despacho, sobre polioía de narcgacion 
fluvial, publicada en el niíraero 2,242 del 
Diario Oficial, que casi todos los objetos es- 
traidos del buque averiado i del agua hablan 
sido tomado? por la autoridad, i que clasifi
cado? i avaluados debidamente se entrega
rían, bajo fianza, a! ájente de Ies cmprcsarics

del vapor Tolima, señor Juan A. García> 
para lo concerniente a la devolución, asegu- 
ros i domas efectos civües ; que, segan lo que 
aparece de la averiguación anmaria, les ejo- 
ciitoro.s del robo no fueron cuarenta hombre.®, 
ni los ofcctos perdidos son de gran conside
ración : i que las antoriJae-'- a onioiíti .1 v‘> -. 
i de poüeía obrando ' iTn -’ .o ; :V-
\i'!ad apcti cildo para captu .. ■ vc l pb
i hacer cfat:va su responsa’ i c f  

Ib gotá, 22 de iiinyo de 7 ;

Secretaría de Hacienda i Fomento.
MK:tIOUIAl.i;s .le v»r '.os vc cino.s del distrito de Cii- 
nizále?, .loi l'n -¡.lente de la Corporación d. l nii.smo^ 
distrito soli'jiiniido PC aprueben dos actos dicta
do.- por el Poilor Ej.HMiiivo del Estado de Antioquia.

Rcpolui-ion del Poder EjecutÍTo nacional. 
Chifl'idano Pyf^uJcnti' th lô  JtslaJos U)iido  ̂ lie

Colombia,—Bogotá.
Los que^usoribiraos, vecinos del distrito 

de Manizáles, en el Estado soberano de An- 
tioqnia, a tos respetuosamente manifestamos;

Con fecha 20 de diciembre de 1868 dictó 
usa resolución el ciudadano Presidente del 
Estado, mandando reorganizar la Junta cali
ficadora de esto distrito, con el objeto do 
resolver algunas cuestiones suscitadas sobre 
los terrenos de este distrito, i que fueron ob
jeto-de la transacción celebrada entre la 
sociedad de González, Salazar i C.“ i el Poder 
Ejecutivo de la República en 18 de junio 
de 1853.

Como mui bien sabe el ciudadano Presi
dente, el decreto lejislativo de 22 de abril de 
1853 su.strajo del dominio del Poder judi
cial todas las cuestiones conexionadas con el 
dominio, posesión, propietfad i deslinde de 
estos terrenos ; es decir, que la cuestión hai 
que tratarla administrativamente, i que el 
Poder judicial no tiene facultades para inter
venir ni decidir las cuestiones que se susciten 
sobre estos terrenos.

Mas, ciudadano Presidente. Entre varies ca
sos que ban sucedido, os referiremos el si
guiente. A uno de los suscritos se le entregó 

lio» globo de terreao con fecha 2 de julio de " 
1855, por la Junta calificadora de este dis
trito,i con fecha 14 de octubre del mismo año, 
bajo el número 345, fué entregado el mismo 
globo de terreno a otro individuo. Esto dió 
oríjen a un pleito ante la Junta calificadora, 
la que, con fecha 3 de junia de 1856, declaró 
nula i de ningún valor la entrega hecha en 
14 d® octubre do 1855, bajo el número 346, 
i revalidó la entrega número 71, hecha en 2 
de julio de 1855.

Algún tiempo después el agraviado con la 
sentencia de la Junta CíJificadoru apeló al 
Poder judicial, siguió un juicio, i surtides loa 
trámites de la lei civil, los jueces conocieron 
i decidieron esc ncgccio que ro podían oír 
ni sentenciar, i lo que es peor, ciudadano 
Pfcsidente, el Poder judicial sentenció, con
traliando la sentencia di 'tada | tir la Junta 

I calificadora, que era la úni.;a auturi.la 1 com- 
I petonle para decidir esc negocio, 
j Motivos podcrosí.diuo?, como (‘SO, -í jcí- 
! dieron a elcvf.r m.a icpresentrcion < i'vla- 

dano TTesiJente de Antioquia,i ese M;-."-’r¡. )• 
dictó la re.solueion deque habió al p: X'.
i que se rejistra en el “ ILleiin < 'fici.. nu
mero 313, i tanto en este Boletín como -.r 
el número 314, hallará el ciudadano Presi
dente de Colombia los docnracntos en que se 
apoyó el del Esta-lo de Antioquia para dictar 
la resolución ya dicha, i la justicia que nos 
asiste para pedirla.

Respetuosamente, pnce,solicitarnos del ciu
dadano Presidente de Colombia lo signicnle:

l.° Que se digne impartirle sn aprobación 
a la resolución del ciudadano Presidente del 
Estado, de 20 de diciembre de 1808.

2.0 Ordenar a las autoridades políticas nos 
protejan en la quieta i pacifica posesión de 
los terrenos que nos fueron cnlrcgudob por 
la Junta calificadora o que se hayan compra
do a la sociedad, a cuyo efecto el que solicite 

j¡ ¡a gracia prcsentaiá sus títulos.
|i Esto es juïto, justí simo,ciudadano Fresiuen- 
i¡ le, i fundadamente, confiados en vuestra rect’
|; tud, esperamos resolvereis de confowni.’ .

Ciudadano ITcsidente.
Manizáles, agosto 20 de 1870.
Marcelino P a lac io— P a l l o  J a r -  ’ 

Alejandro Restrepo R — Indalecio L. . d h -  
g a s— E duardo  W a lk e r — Juan M  a .P  U 
B .  H u r ta d o — Alejandro Gv*i-rn  
Arango P ,— D a v id  R .  Cel'd/i:^—  'i,oe/ 
lu a g a — Victoriano A ra u  - j— k- 
Á ra n g o — Silverio Lo tdoú‘> — I g w  o M . In -  
capñé— Ramón  AVAte-m — Acluaga,
E m igd io  Gómez J.

Estados Uiiiiio'ï 
A ufioqu ia- ! 
cipil—Mic
ro 11.

Ja i'

-Fijado soberano Je 
1 i. i,' ic Oorporncion mui.i-

■ ' f  i . i b  de 1870—Núrce-■

' . f.nda i Jui/iiiíto deta Lhc
•' que tengo el h'© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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presidir, en Msion de este dia, dictó la reso- 
locioQ siguiente :

“ S^apliqnese al ciudatfeno Pre.'idente de la 
Union se digno aprobar la resolución dictada 
por el Poder Ejecutivo do este Estado con 
feclia 2D de diciembre de 1868, inserta en el 
Boletín Oficial del mismo, numero ÜJ3, i en 
cuya resolución se dispone la reorg#tiizacion 
de la comisión calificadora que debe decidir 
las dudas i cuestiones que se susciteu entro 
los rater^dos en los terrenos do este distri
to. Siendo de sumo ínteres para los vecinos 
de esfe distrito la reorganización de aquella 
Junta lo mas pronto posible, espera la Cor 
poracioD que el ciudadano Presi lente se sir 
va tomar en consideración tan importante 
asunto.”

Lo one tengo el honor de trascribir a usted 
para so sirva ponerlo en conocimiento 
dekeiudadano Presidente de la Union.

De usted atento servidor,
Gregorio Robledo.

RESOLUCION. ^
Despacho de Hacienda—Sección 1,*—Medellin, di

ciembre-^ de 1S68.
E! Poder Ejecutivo, en un todo de acuerdo 

con el dictámen del Con̂ êjo del Estado, i 
después tic un detenido exámen de este csvio- 
diento (el de la rawtoriii),rosne ve lo siguient' :

1. ® Precédase a roorg.inizar la comisión
calificadorá de que había la resolución del 
Poder Ejecutivo nacional, commiici da al Go
bernador de la antigua provincia de Córdoba 
en nota de la Secr' taría de Ilación la, de 
fecha 3 de abril de 18ú4, número ‘2, a cuyo 
efecto la sociedad de González, Salazar tt (d.®’, 
o quien la repiosente, i el cabibio de Mani- 
záles, ní'inbraráii cada uno un individuo in- 
telijento para que dentro de un corto térmi
no “ califiquen los decí:rli>.s de los interesados
que lo soliciten, sin apelación de ningur.a 
clase, i bien entendido que lo que la Junta
detcmiirare debo tener la fuerza de sentoncia
ejecutoriada;”

2. ® b’icn 10, como es, este el carácter de las 
^^oluciones de di.:ha Junta, según lo qne se

wCteTmina en la espresada nota, forzoso es 
que se tengan como válidas e irrevocables las 
que dictara la primera comisión que so orga
nizó ; i por tanto no podrá variarlas la que 
se va a organizar, sitio que, por el contrario, 
debe respetarlas ;

3. ® Estando, así mismo, vijentes las diver
sas resoluciones ejecutivas dictadas para ase
gurar los derechos otorgados a los pobladores 
por el convenio o transacción celebrada el 8 
de junio de 1853 entre el Secretario de Ha
cienda i el señor Jorje Gutiérrez de Lara, 
apoderado de González, Salazar & C.®, se lle
varán a efecto por la respectiva autoridad 
política para protejer a los pobladores i hacer 
respetar las decisiones de la comisión cali
ficadora ;

4.0 Los Procuradores de los distritos de 
Salamina, Neirá i Manizá^es reunirán i rerni 
tiran al Poder Ejecutivo todos los datos ne 
cosarios para averiguar el paradero de le s 
fondos correspondientes a la instrucción pú
blica, conforme al articulo 5.® de â precita
da trausaccion ; i

5.° El Prefecto del Departamento del Sur 
queda encargado del puntual cumplimiento 
de esta resolución, que se ct rmitiicaiá al Ad- 
ministrador de lltcienda naciunal en el Esta
do, por el Ínteres qua en el asunto tiene ei 
Gobierno de la Union.

Dése cuenta al Poder Ejecutivo nacional i 
pubiíquese.

Abrah tm Moreno.

iV o la  del Jefe municipal de Nuira, re'ativa a una 
consulta.

Estados Tjnidos de Colombia. ^Estado soberano de 
Autíoquia,—Jefetura municipal.—Número 3.—
l^eira  ̂ lÿ  de entro de 1370.

Sefior Presidente del Estado.
Espero que usted se digne resolver si eo 

este distrito se pueden convocar a reunion los 
miembros de la Junta calificadora para que 

"Téslrelya las controversias que se susciten s;)- 
bre les lotes de terrenos entregados p r ella..

a usted esta eiijencia, porque ^a 
hiendo reclamos sobre el partionlar, su reso 
lucion inserta en los núme-< s 313 i 3 <4 dd ; 
Boletin Oficial se refi.re únicamente a Ma jí 
nizáles. "

Como es pcaible no bal! ¡r ya los miembros 
de la Junta, convendría también saber cómo 
detuan ser sirplidos.

Del sefior Presidente atento servidor, 
Wenceslao Uribe.

RESOLDCION.
D cf^ d io  de Hacienda.—Sección 1.*—Medellin,

1 . de febrero de 187o.
Reaielto por el Poder Ejecutivo:
La transacción i decretos relativos a las 

cuestiones de tórrenos comunes, entre el Go

bierno nacional i la sociedad de González, 
Salazar ¿  Compañía, que se publicaron en 
los números 313 i 311 del Boletín Oficial, 
son relativos, no solo al distrito de Manizá- 
Ics, a qne hice referencia la reso'ucion de 
este Despacho, da fecha 20 de diciembre de 
1868, sino también a los de Ncira i Salami- 
na, donde están ubicados parte de los terre
nos reclamados por pobladores.

En consecuencia, se declara : que la cita
da resolución, iuserta en el “ Boletin Oficial ” 
número 313, pájiua 13, debe cumplirse en 
los distritos de Neira i Salamina, pues al efec
to se hace estensiva a ellos por hallarse en las 
mismas cirouustancias que el de Manizáles.

Cousü'tese esta determinación con el Po
der Ejecutivo de la Union, por conducto del 
sefior Secretaria de Hacienda i Fomento, a 
quien se suplicará se digne avisar lo que se 
haya resuelto en lo principal de este asunto, 
cuyo espediente se le remitió en consulta 
con nota de fecha 6 de abril de 1869, nú
mero 28.

Abraham Moreno.

RESOLUCION DEL PODER EJECUTIVO NACIONAL.
Dc.spacho de Hacienda i Fomento—Bogotá, 8 de

mayo de 1871.
Tomados en consideraeiou los siguientes 

docura, nti>s :
1. ° Un memorial que con fecha 2© de 

agosto de 1870 el--varun al ciudadano Pre
sidente d-e la Ui'ion los señores M-ircelino 
Palacio, Alejandro Re.slrepo R, Juan María 
Anjel i otros vecinos do M.inizáies, solicitan
do se dignase imp.'iitirle su aprobación a lo 
resuelto por el Puder Ejecutivo del Estado 
de Antioquia, con fecha 20 de diciembre de 
1868, disponieml. se reoIg-ni^HS 3̂ la comi
sión calificadora llamada a decidir las dudas 
1 cuésüones que se suscitarau relativas a los 
terrenos comunes cutre el Gobierno nacio
nal i la suoiedail de González. Sidazar i C.® 
según ÍH antigua transacción de 8 de íunio 
de 18.53 ;

2. ° Un memorial dé la Presidencia de la 
Municipalidad de Manizáles, eleva lo a esto 
Despacho el 5 de setiembre del afio último, 
pidiendo se apruebe la resolución arriba 
mencionada ;

3. ® La resolución dictada por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Antioquia, fecha 1,® 
de febrero de i870, ues:l..r n lo que la de 20 
de diciembre de 1í-68 (B 'tetiu Oficial de 
Medellin, númertis 3 ,3 , 3 i i  i 378) se hace 
estensiva a los distntu.s <u- Neira i Salamina, 
por hallarse en las mismas circunstancias 
que el distrito de Manizáles i estar compien- 
didas en la transacción del año de U53, 
celebrada entre el Secretario de llaciem.
el señor Jorje Gutiérrez de Lara, apoderáde 
de González, Salazar i C.®;

El Poder Ej-'cutivo resuelve :
A['ruéban.se las resoluciones dictadas por 

el Poder Ejícativo del Estado de Antioquia 
con fechas 20 de diciembre de 1868 i 1.® de 
febrero de i 70, mandando reorganizar las 
Juntas calificadoras de Mauizá'es, Neira i 
Salamina

E' G liierno del Estado de Antioquia pe»- 
dirá a dichas Juntas calificadoras los docu- 
triftitus cotnpi’üb.ñntes de todas las adjudica- 
eiom ŝ e terntorio hechas o que en lo suce 
sivo se h g il) a los pobladores, coinprendien- 
d.. : los planos de los terrenos, las solicitudes 
•le h':, Hiíjudicatariús i las calificaciones do 
la Junta, i l.is dirq’rá con su informe a este
Desoncbo, para t  uñar razón de las concesio
nes de lieiias i rcíVondarlas definitivamente,
•a fi.'i de ceíinrla puerta a todo cambio en 
este rn - t- tia, i enjir esas concesiones, que no 
pueden r-putarse sino como adjudicaciones
de Llo ras baldías, en titulo auténtico de pro- 
pie. Ja..,

(7omuníque^e al señor Secretario de Ha
cienda del Estado de Antioquia i pubiíquese 
esta resciluoion con los documentos que la 
han motivado.

El Secretario, Camacho R oldan.

f  ̂ y i T  A 4 IOÎV a  c o n t r a t o  para el arren
damiento de las salinas denominadas “ del Pauto ”
0 sea “ Mina- ’ “ .Vi.co ” i “ ilesas del Pauto,” en

el Territorio nacional de Ca.«aiure.
De.-ipacho de Hacienda i Fomento—Bogotá, abril

la de 1871.
Se < free<-ti en arrendamienfo las salinas de- 

noniinHdas “ Minas.” Meló ” i “ M'.sas del
Panto,” Sobre b.s b ise.s que se espresaráa en 
el respeetiv-.- o'i. g.; de cargos.

■El .rreiidnni't-iitü de dichas siilituis se hará 
con un sol’' coiit-.'nt'sta.

El contratóse celeloará an e el señor Ad- 
raiuisun j>rincij>al snlinas de Boyacá, 
en Sugiitiuso, el día 1.® de agosto próximo
1 se adjii lienrá a favor del mejor postor, no 
habiendo lugar a readjudicacion, aunque si 
stu-á requisito es'-ncial qne el contrato se so
in.-ia a ia aprobación definitiva del Poder
Ejt. r-ot! ’O

Toda propuesta deberá presentarse en 
pliego cerrado i sellado, i firmada por un 
fiador' de quiebra de reconocida solvencia.

I ri.IIíGO DE CARGOS A QUE SE REFIERE LÂ  
ANTERIOR INVITACION.

I — El Gobierno de la Union da en arren' 
damiento a N. N. las salinas denominadas 
“ Minas,” “ Meló ” i “ Mesas del Pauto,” por 
un término que no escederá de cinco años.

I I— N. N. se obliga a producir anualmen 
te treinta i siete mil quinientos kilógramos 
de sal compactada (k. 37,500), sin qne le 
sea permitido elaborar mayor cantidad.

III— N. N. se compromete a entregar al 
Gobierno al espirar el término del contrato 
i en buen estado de servicio, las fábricas de 
elaboración, las locerías, hornos, calderos, 
enramadas i demas útiles i aparatos que se 
tengan en uso para los trabajos de las men 
clonadas salinas i para la producción anual 
de 37,500 kilógramos de sal.

IV— N. N. contrae la oblig,ación formal 
de conducir toda la sal que elabore a la ca
becera del Correjimieuto de Támara, en don
de únicamente podrá darla al consumo.

V — N. N. no podrá en ningún caso vender 
la sal qne elabore a mas de un peso veinte 
centavos ($ 1. 20 cs.) por cada doce i medio 
kilógramos, en el Correjimiento de Támara.

VI El Poder Ejecutivo puede ejercer so
bre los trabajos de elaboración i venta de la 
sal la vijilancia que estime conveniente, i al 
efecto podrá situar allí empleados que pre
sencien estas operaciones.

VII —N. N. pagará al Gobierno como pre
cio de arrendamiento annal la suma de |5 .. .  
cualquiera quesea el aumento o diminución 
que sufra el precio de venta de la sal, duran
te el término del contrat. ,̂ en las salinas que 
se administran por cuenta de la Nación.

VIH —N. N, asegurará e! cumplimiento 
de este contrato con una fianza de mil qui
nientos pesos, consistente en usa finca raíz 
de un valor libre qué cubra d  doble de esta 
suma, o bien cu sois mil pesos de renta sobre 
el Tesoro al seis por ciento.

IX — El pago de los airendamientos lo 
hará puntualmente N, N. por trimestres 
vencidos, en la Administración piincipal de 
salinas de Boyacá.

X — El Gobierno se reserva el derecho de 
rescindir el contrato que se celebre, cuando 
el contratista deje de dar exacto cumplimien
to a alguna o algunas de sus estipulaciones.

El Secretario, Camacho R oldan.

Poder Judielal de la Union.
CORTE SUPREMA FEDERAL.

Corte Suprema federal—Bogotá, veinticuatro de 
febrero de mü ochocientos setenta i uno.
Vistos : Habiendo el Procurador jeueral 

de la Nación, por circular de dos de julio de 
mil ochocientos sesenta i ocho, dirijida a los 
de ios Estados, pedido ciertos datos relativos 
a la administración de justicia en asuntos 
nacionales, el do Antioquia, para cumplir lo 
prevenido en la circular, se dirijió a su vez, 
con fecha 22 del mismo julio, a los Fiscales 
de circúito de su dependencia. Uno de éstos, 
el de Amalfi, ciudadano Lacio Zuleta, no ha
bía aún, el diez i seis del siguiente setiembre, 
suministrado los datos pedidos ; i habiéndole 
el Procurador del Estado exijido, por ofic-io 
del mismo dia, informe acerca del motivo 
por el cual no había cumplido por su parte, 
contestó, el treinta del propio mes, que ha
bía sido por el crecido número de negocios 
con que habia estado recargada la Fiscalía, i 
por estar ausente a la sazón el Juez del cir
cúito, pero que, inmediatamente que éste 
regresara, soliciíaria de él los datos corres- 
poudientes, i a la mayor brevedad posible 
ejecutaría lo mandado en la circular referi-» 
da. Entónces el Procurador del Estado pasó 
al mismo Juez del circuito copia de la circu
lar del veintidós de julio, del oficio del diez 
i seis de setiembre, i de la contestación dada 
a ese oficio, para que, como JTaez nacional, 
averiguara la responsabilidad en que hubiese 
incurrido el Fiscal Z'jleta por no haber remi
tido oportunamente los datos de que queda 
hecha mención ; i de ahí el presente proceso.

Instruido el sumario, en e! curso del cual 
el mismo Procurador del Estado informó que 
los datos los habia recibido con nota de doce 
de noviembre del mismo citado año de mil 
ochocientos sesenta i ocho, el Juez sebreseyó 
en el procedimiento, por auto de cuatro de 
enero de mil ochocientos sosenta i nueve ; 
pero ese auto fué revocado por esta Corte 
Suprema en veinticinco de agosto del propio 
año, i, en virtud de tal revocación, el mismo 
Juez dictó otro, con fecha cuatro del siguiente 
octubre, por el cual abrió juicio de responsa 
bilidad; por los trámites c-straordinarios, con
tra el referido Fiscal Lucio Zuleta, por viola
ción dei'Rrticulo 54G de la lei 1.®, parte 4.®, 
tratado ;2.® de la Recopilación Granadina.

Llegado el juicio al estado de pronunciar 
sentencia en primera instancia, el Juez la 
pronunció el catorce de febrero de mil ocho
cientos setenta, conden.Tndo al procesado, 
después de haber calificado en tercer grado 
el delito, a suspension del ejercicio de su 
destino por dos meses, al pago de una multa 
de diez pesos, i al de las costas exijibles con
forme a la lei ; i corno el procesado apeló de 
tal sentencia, hubo de venir la causa al co- 
nociiuiento de la Corte, ante la cual ha pa
sado por la tramitación a que están sujeta» 
las de su clase.

La Corte ahora, al haber de pronunciar el 
fallo definitivo que le incumbe, cree deber 
prescindir, i prescinde, de las diferentes ale
gaciones a que el Fiscal Zuleta ha recurrido 
en su defensa, i d,e si están o no probados los 
hechos en que las apoya, porque en concepto 
de este Supremo Tribunal no es justiciable, 
como moroso o neglijente, el funcionario o 
empleado público que, no teniendo, como no 
tenia en el caso el de que se trata, señalado 
término para el cumplimiento de un deber 
que por su naturaleza no puede decirse pre
cisamente cnraplible en un tiempo dado, no 
deja de cumplirlo mas o raénos temprano o 
tarde. De otro modo, no hai ía menor segu
ridad de dictar uh fallo justo ; i'tal sucederia 
ahora, si la Corte procediese de acuerdo con 
este concepto eraitiJo en la causa por el Pro
curador jeueral de la Nación : “ Como en la 
citada circular no se fijó término "para su 
cumplimiento, i la lei tampoco lo ha fijado 
para el caso, queda al arbitrio del Juez cali-* 
ficar el hecho prudentemente, en vista de las 
circunstancias que lo caracterizan.”

La lei, de 12 de mayo de 1866, “ adicio
nal i reformatoria de las orgánicas del Poder 
judicial de la Union,” aunque no forzosa- 
mérito aplicable en casos como el actual, ih* 
dioa bien cuál es el camino que debe seguirse 
para que sean castigables, con el menor ries
go de injusticia, las demoras en el cumpli
miento de ciertos deberes. Ella dice así :

“ Art. 3.® En todo caso en que se libre un 
despacho, o exhorto por un empleado fede
ral para la práctica d  ̂ alguna dilijeucia, de
berá señalar, al tiempo de librarlo, el tér
mino dentro del cual deba practicarse por el 
Juez comisionado la diiijencia que solicita i 
su devolución, atendiendo a las distancias i 
naturaleza del acto a que el despacho se re
fiera. -

“ Parágrafo 1.® El comisionado que den-* 
tro del término señalado no devuelva el des
pacho debidamente auxiliado, incurrirá ea  
una multa de diez a cincuenta pesos, sin per
juicio de que pueda ser relevado de ella por 
el Jaez comitente, si apareciere que no es cul
pable de la demora.’'

A mérito, pues, de las consideraciones que 
preceden, i administrando justicia en nombre 
de los Estados Unidos de Colombia i por au
toridad de la lei, se revoca la sentencia ape
lada i se declara absuelto al procesado.

Déjese copia de la presente, i devuélvase 
el proceso.

J il Colunje—Juan A. Uricoechea— J .M .  
Ferez— M, Murillo—José M, Villamizar G. 
El Secretario, Rafael E . Santander.

Es copia—Bogotá, once de abril de mil 
ochocientos setenta i uno.

El Secretario, Rafael E. Santander.

Avisos oficiales.
EDICTO.

El Administrador pi’ineipal de Hacienda del 
Socor¡’o,

Cita, llama i emplaza al señor Francisco 
Peñaela, para que se presente a estar a dere
cho en el juicio ejecutivo qne se le sigue por 
Is suma de setecientos noventa i dos pesos 
veinticuatro i medio centavos que adeuda al 
Tisoro nacional, procedente de alcances que 
le dedujo la OSfiua jeneral de Cuentas, en 
las qne rindió como Administrador principal 
lo Correos de la provincia del Socorro ; en 
la intehjencia de que si no se presentare 
dentro del término de noventa dias, qne se
ñala la lei, le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Socorro, marzo 22 de 1871.
Próspero C. Azuero.

No oficial.
E C O N O M I A .

En los afamados potreros de “ Llano de Mesa,” 
a inmediaciones de esta ciudad, se reciben caballos 
á pastaje a razón de $ 2 de lei por mes.

Háblese con el señor Federico Balcázar (casa ca
rrera de Venezuela, calle 3,'‘ número 95.)

PAPEL PARA COLGADURA, 
B A R A T I S I M O .

De venta en la “LIBRERIA TORRES GAICEDO.”

IMPRENTA PE LA NACION.
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